
 

 

 
 

 
RESOLUCION No. 006-OV-2013 

 
Dr. Oswaldo Veintimilla Jaramillo 

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA RED MUNICIPAL DE 
SALUD MACHALA EP  RMSM-EP 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que, el I. Concejo Cantonal de Machala, discutió y aprobó la ORDENANZA DE 

CREACION DE LA EMPRESA PÚBLICA “RED MUNICIPAL DE SALUD MACHALA–EP”, en 

las sesiones ordinarias de marzo 19, en primer y 16 de abril del 2012 en segundo debate, 

respectivamente, además, acto normativo que fue publicado en el Registro Oficial No. 773 

del 23 de Agosto del 2012. 
 

 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 
establece que las máximas autoridades de las instituciones públicas están 
obligadas a implantar sistemas de control interno, dictar reglamentos para el 
eficiente, efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones, todo esto 
dirigido a los sistemas, entre otros, de bienes y materiales; 
 

Que, es necesario proporcionar normas que permitan administrar y controlar 
adecuadamente  los bienes que no reúnen las condiciones para ser 
considerados  como activos fijos;  

 
Que, en el artículo 11 numeral 8 de la Ley Orgánica de Empresas Publicas 



 

 

 
 

establece que es atribución del Gerente General aprobar los Reglamentos 
Internos que requiera la empresa. 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Art 11, numeral 8 de la Ley 
Orgánica de Empresas Publicas; y Art 7, de la ORDENANZA DE CREACION 
DE LA EMPRESA PUBLICA RED MUNICIPAL DE SALUD MACHALA EP, 
RMSM-EP. 

 

RESUELVO 

 
EXPEDIR EL SIGUIENTE REGLAMENTO INTERNO PARA EL CONTROL 
ADMINISTRATIVO DE LOS BIENES NO CONSIDERADOS ACTIVOS FIJOS DE LA 
EMPRESA PUBLICA RED MUNICIPAL DE SALUD MACHALA EP, RMSM-EP. 
 

ARTÍCULO1.- APLICACIÓN.- Para efecto de este reglamento los bienes 

propiedad de la Empresa Publica Red Municipal de Salud Machala EP, no 

considerados como activo fijos son aquellos que sin embargo de tener una 

vida útil superior a un año y utilizarse en actividades de la empresa, tienen un 

costo individual de adquisición, fabricación, donación o avalúo, inferior a 5 

salarios mínimos vitales, vigente a la fecha del registro administrativo. 

 

ARTÍCULO 2.- OBJETO.- Establecer disposiciones internas para el control 

administrativo de los bienes no considerados activos fijos de la RMSM-EP. 



 

 

 
 

 

ARTÍCULO 3.- SUJETOS.- Se sujetaran a las disposiciones del presente 
reglamento, todos los funcionarios y servidores con nombramiento o a 
contrato de la RMSM-EP. 
 
Artículo 4. Utilización de los Bienes.- Los bienes no considerados activos 
fijos de la RMSM-EP están destinados a ser utilizados  exclusivamente para 
uso del servicio público, y no podrán ser utilizados para fines que no tengan 
que ver con las actividades de la Empresa. 
 
Artículo. 5.- Clasificación de los Bienes.- Los bienes no considerados 

Activos Fijos, sujetos al control administrativo, son los siguientes: 

 

 Útiles de oficina; 

 

 Libros, discos y vídeos; 

 

 Herramientas menores; y, 

 

 Otros no especificados, y que por su naturaleza no son considerados 

como activos fijos de la RMSM-EP. 

ARTÍCULO. 6.- CARGO A GASTOS.- El costo de esta clase de bienes se 

cargará al gasto; por consiguiente no son sujetos a depreciación. 



 

 

 
 

ARTÍCULO. 7.- RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR.- La responsabilidad 

directa por el uso y conservación de esta clase de bienes, corresponde a los 

servidores de la RMSM-EP a los cuales se les haya entregado en custodia 

para el desempeño de sus funciones. Se prohíbe el uso de estos bienes para 

fines particulares. 

ARTÍCULO. 8.- CONTROL Y REGISTRO.- Los bienes que trata este 

reglamento, estarán bajo el control del Jefe de la Unidad o del servidor 

custodio del bien a quien se haya entregado, quien en coordinación con el 

Proveedor Bodeguero, mantendrá actualizado el registro de estos bienes; 

dicho registro le corresponde exclusivamente elaborar y llevar al Proveedor 

Bodeguero ya sea mediante “Comprobante de Egreso” o “Acta de Entrega de 

Recepción” según la naturaleza del bien: 

ARTÍCULO.- 9.- REPOSICIÓN POR PÉRDIDA DE BIENES.- En caso de 

pérdida o destrucción injustificada de bienes, los servidores responsables 

responderá por la restitución con otros de igual especie o similares 

características o en dinero al precio actual del mercado; correspondiéndole al 

Jefe Administrativo Financiero solicitar la respectiva autorización dela máxima 

autoridad de la RMSM E-P para el efecto. 

ARTÍCULO.- 10.-ACTAS DE ENTREGA DE RECEPCIÓN.- Los registros 

básicos son:- Hoja de Control de Bienes por Servidor: Los bienes que 

ingresen al inventario de la Unidad Administrativa, serán legalizados mediante 

el acta de entrega recepción, suscrita por el Jefe de la Unidad el servidor que 



 

 

 
 

custodio del bien, y el Proveedor Bodeguero, con el detalle valorado de los 

mismos. 

Artículo11.- CONSTATACIÓN FÍSICA.- En cada Unidad Administrativa se 

efectuará constatación física de los bienes, por lo menos una vez al año, en 

la que intervendrán el Jefe de la Unidad o el servidor responsable del uso del 

bien con el Proveedor Bodeguero. 

De este acto se dejará constancia en un acta suscrita por los intervinientes, 

con copia a al Jefe Administrativo Financiero,  y al custodio del bien. 

 

DISPOSICIÓN GENERAL 

 

PRIMERA: Tratándose de bienes cuyo costo individual sea inferior a US$ 100 

(CIEN DÓLARES AMERICANOS), al momento de su incorporación o 

actualización, podrán considerarse y recibir el tratamiento de activos fijos, 

aplicando el criterio técnico administrativo de "LOTE" o "UNIDAD DE 

PROPIEDAD", que consiste en agrupar los valores de los bienes de similar 

característica o considerar como un solo bien al grupo de elementos que 

conforman una unidad operativa. 

 



 

 

 
 

SEGUNDA.- Quedan derogadas toda norma  que se oponga al presente 

reglamento. 

 

DISPOSICION FINAL 

 

PRIMERA.- En lo que no estuviere previsto en este Reglamento, se estará a 

lo dispuesto en Reglamento para el Control Administrativo de los Bienes No 

Considerados Activos Fijos emitido por la Contraloría General del Estado; y 

más leyes y reglamentos aplicables para el efecto. 

 

CUMPLASE: 

 

Dado y aprobado en la ciudad de Machala,  el  20 de Septiembre del 2013. 

 

Dr. Oswaldo Veintimilla Jaramillo 
GERENTE GENERAL, RMSM-EP 

 

 

 


